
   

Bogotá, D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103025 2022 00531 00 

  

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022, que creó este estrado judicial de forma permanente, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso declarativo.  

 

SEGUNDO: El proceso permanecerá en secretaría hasta que la parte actora 

cumpla la carga procesal que le compete. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
  

 

 

JDMC 
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